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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 19/10/2022 11:56 AM

Para: Diana Maria Gomez Patiño <dgomezpa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

Paso a despacho recurso de reposición en proceso disciplinario.

Valentina Ramírez
Escribiente

De: Rosa Angelica Valencia Castaño <rosaangelicavalencia@hotmail.com> 
Enviado: martes, 18 de octubre de 2022 2:53 p. m. 
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - An�oquia - Seccional Medellín
<secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
 
Buenas tardes,

Adjunto recurso de reposición y en subsidio de apelación

DEMANDANTE: ROSA ANGELICA VALENCIA CASTAÑO

DEMANDADO: LUZ MARINA MARIN Y OTROS.

RADICADO: 050001- 22 13 000 2018 -00- 193- 00

Cordialmente,  

ABOGADA ROSA ANGÉLICA VALENCIA CASTAÑO
C.C. 43'032,533 de Medellín
T.P 119707 del C.S.J.
Tel: 506 3868 
Cel y Wasap: 310 373 80 41



Medellín, octubre 18 de 2022

Honorable 

MAGISTRADO 

IGNACIO ESTRADA MARIN SANIN 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO TRIBUNAL SUPERIOR

SALA CIVIL – MEDELLIN ANTIOQUIA 

 E.S.D 

ASUNTO:  RECURSO  DE  REPOSICION  Y  EN  SUBSIDIO  DE
APELACION SOBRE LA PROVIDENCIA DE FECCHA  12 DE OCTUBRE
DE 2022

DEMANDANTE: ROSA ANGELICA VALENCIA CASTAÑO 

DEMANDADO:  LUZ MARINA MARIN Y OTROS. 

RADICADO: 050001- 22 13 000 2018 -00- 193-  00

ROSA ANGELICA VALENCIA CASTAÑO,  mayor de edad, domiciliada
en Medellin,  Antioquia    e  identificada con cedula  de ciudadanía  No.
43.032.533 de Medellín con TP. 119707 del C.S.J.  actuando en calidad
de apoderada  de la  señora   RUBIELA  DEL CARMEN  ESTRADA
GARCIA,  mayor  de  edad  domiciliada   en  Yolombo  Antioquia,  e
identificada  con  cedula  de  ciudadanía   No.  22.228.378  de  Yolombo
Antioquia, por medio del presente escrito  presento  el RECURSO DE
REPOSICION  Y  EN  SUBSIDIO   DE  APELACION,   en  contra  la
PROVIDENCIA,  formulada   el  día  10  de  octubre  de  2022   siendo
notificada por Estados el día 12 de octubre del mismo año, contenida en
la  formulación  de  la   denuncia  tramites   disciplinaria   en  contra  los
funcionarios LUZ MARIA MARIN MARIN Y GABRIEL  JAIME RAMIREZ
SANCHEZ , formulada el día 13 de agosto de 2018 

 FUNDAMENTO RELEVANTES DE LOS HECHOS  

1. Por la inoperancia de la gestión administrativa, causa da por el
mismo despacho de honorable magistrado JESUS EMILIO MUNERA
VILLEGAS,  sus funcionarios,  trascurrieron más de dos meses no



accionaron  los  correspondientes  tramites  de  la  expedición  de
copias de la acción de la tutela dejando las expensas causando
daños y perjuicios, que eran indispensables para actuar en otra
jurisdicción ordinaria en lo Contencioso administrativo

2.  En  el  mismo  orden  de  ideas,  incurrieron  un  error  grave  de
inmediatez,  consignado  en  la  formulación  de  la  denuncia
disciplinaria  en  contra   honorable  Magistrado  JESUS  EMILIO
MUNERA  VILLEGAS,  el  despacho,  que  no  tuvo  en  cuenta    la
mencionada denuncia disciplinaria estaba condicionada   bajo una
norma constitucional   consagrado en la Constitución Política de
Colombia de 1991, establece en el artículo 23 y la ley 1755 de
2015 son términos  paritorios de  dar  respuesta al accionante  un
plazo  de 10 por  ser información  en este caso  la expedición  de
copias  de  la  acción   de  la  tutela  se  encuentra  viciado  de
consentimiento por no  tener en cuenta las mismas actuaciones,
proferidas   de  los  funcionarios  públicos   que  ejercen   el
cumplimiento y aplicabilidad inmediata  de la interpretación  y la
aplicación de la normatividad  jurídica contemplado en el proceso
Radicado:  05000122130002016004080  CONSECUTIVOS  408/206
RADICADO094/2016  JUZGADO  PROMISCUO  CIRCUITO  DE
YOLOMBO – ANTIOQUIA. Su honorable despacho, en su parte d la
providencia de la    investigación disciplinaria, no se pronunció ni
tuvo  en  cuenta  las  actuaciones  y  omisiones  en  que  incurrió
honorable Magistrado JESUS EMILIO MUNERA VILLEGAS, con sus
empleados  GABRIEL  JAIME  RAMIREZ  SANCHEZ,  ANDRES
CIFUENTES MARTINEZ Y SHIRLEY LORENA RUA CASTAÑEDA, sobre
lo acontecido en el caso propuesto.

3. Según  en  la  formulación  de  la  queja  interpuesta,  el  día  19  de
agosto  de  2018  plasmo  que  la  señora  RUBIELA  DEL  CARMEN
ESTRADA  GARCIA,  se  trasladó  de  municipio  de  Yolombo  –
Antioquia,  el  día  30  de  mayo  de  2018,  donde  se  depositó  las
expensas por valor de $300.000 pesos, para sacarlas a $50 pesos.
Por su honorable despacho, No se pronunció en la parte motiva de
la  providencia,  representa  un  elemento  material  probatorio  y
evidencia física según para esta suscrita salió limbo, se manifestó
que atendió una funcionaria del despacho.

4.  En  el  mismo orden  de  ideas,  el  día  11  de  junio  de  2018,  le
informaron a la solicitante que ya habían sacado las copias y que
faltaban para proceder autenticarlas, por parte de su despacho, la
funcionaria  no  recordaba  el  compromiso  y  le manifestó  a  la



solicitante,  que  le  suministraba  los  números  de  celular  320
6359386  -  3216616556,  hasta  la  fecha  no  había  ninguna  esta
información  interpuesta  supuestamente  es  falsa  para  su
interpretación por parte de su honorable despacho.

5. Esta suscrita, se trasladó en varias oportunidades el funcionario
que tenía  supuestamente en su poder el  expediente,  manifestó
que no las habían autenticado por que iba hablar con compañero,
y que me llamaba apenas   estuvieran listas la semana pasada y
me manifestó que no era cumpla despacho que, porque no las
había sacado en el mes de diciembre de 2017, no porque no había
recursos económicos para sufragar los gasto, que la culpa de las
partes solicitantes.

6. En el mismo orden de ideas, se puede inferir en su contenido de la
parte motiva de la providencia  ordeno  el  archivo,  de la citada
investigación disciplinaria plasmo  que los  funcionarios  públicos
pueden  realizar  todas  clase  de  anomalías en  las actuaciones,
omisiones   que  incurren   la  administración  de  justicia,  los
ciudadanos asumimos  la carga soportar  los daños  y perjuicios
causados  por   estos funcionarios,  que son los  garantes  de los
derechos  fundamentales  y  constitucionales,   tienen  la  potestad
jurídica  de  impedir  al acceso la administración  de justicia, sin
derecho de restablecer los derechos de cada ciudadanos, siempre
el objetivo es  favorable y quedar todo en la impunidad.    

7. La señora RUBIELA DEL CARMEN ESTRADA GARCIA, INSTAURO UN
DERECHO  DE  PETICION,  ante  el  honorable  Magistrado    JESUS
EMILIO MUNERA VILLEGAS, el día 10 de mayo de 2019. 

8. Mediante  oficio  TSA  –  SF-  SF  2586  EN  LA  RESPUESTA  DEL
DERECHO DE PETICION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2019, SOLICITO
LA DEVOLUCION DEL DINERO REALACIONADO CON LA SOLICITUD
DE  COPIAS  DEL  EXPEDIENTE  CON  RADICADO  05000
221300020160040800, Según   en el numeral 3 hace referencia la
devolución  de  la  suma  de  $300.000  mil  pesos,  preciso    para
fotocopia dicho expediente, pero no manifestó la totalidad de los
Flios a reproducir,  así mismo expediente,  según lo manifestado
por el empleado encargado , cuando fueron reclamados no hubo
ningún reparo, incluso advirtiendo al que entregárselas le indico
que revisara a cabalidad ,  para su retiro  y la  devolvió la  suma
restante cobrado,   por la palería,  según el  recibo  adjunto a la
solicitud.   Es falso las manifestaciones por empleado encargado



pero  el  despacho,  no  indico  el  nombres  y  apellidos  y  el  cargo
desempeñado, ocultando la información directa de los funcionarios
del  despacho,  para  favorecer  y  salvaguardar  sus  intereses  y
ocultar una información tan importante de claridad precisa de un
debate de la Litis, en el caso concreto.

9. En la providencia ordeno el archivo en el marte motiva no hubo
ningún reproche ni probo   sobre los contenidos de la solicitud de
copias del expediente, ni siquiera fueron requeridos a descargos
los  funcionarios  citados en este acápite para que se pronuncia,
solo  tuvo  en  cuenta  y  se  apoyó  y  ordeno  el  archivo  sin  los
elementos de los actos administrativos.

 
10.  Indico que la responsabilidad de la papelería para reclamar

la  devolución  del  dinero,  quien  fue  entregado  el  dinero
directamente al despacho que correspondía   hacer la gestión y no
corresponden ni a la suscrita y no la señora ESTRADA GARCIA.

11.  La  suma de $300.000  fueron  entregados  a  la  secretaria  LUZ
MARIA MARIN MARIN Y DE LA PAPELERIA DE LAS DEVUELTAS FUE
EL FUNCIONARIO GABRIEL JAIME RAMIREZ SANCHEZ.  

12. Aclaramos restan de los $300.000 – costo de las copias valor
de $112.750 y dieron la devolución de $80.000  

FUNDAMENTOS DE DERECHO    VULNERADOS  

La revocatoria directa es una institución propia del  derecho disciplinario,
directamente relacionada con la infracción de los deberes funcionales en que
pueden  incurrir  los  servidores  públicos  y  los  particulares  que  cumplen
funciones públicas.

Cuando  se  trata  de  faltas  disciplinarias  por  violaciones  de  los  derechos
humanos o del derecho internacional humanitario, las víctimas o perjudicados,
en reconocimiento de sus derechos a la verdad, la justicia, la reparación y la no
repetición, “están  legitimados  para  intervenir  en el  proceso  disciplinario  en
calidad  de  sujetos  procesales y,  en  consecuencia,  para  ejercer  todas  las
facultades inherentes a ellos”, por lo cual “la imposibilidad que puedan solicitar
la revocatoria del fallo absolutorio, o de la decisión de archivo de la actuación



que tiene efectos equivalente, o que tal revocatoria sea declarada de oficio,
son decisiones legislativas

"ARTÍCULO 47. PROCEDENCIA DE LA REVOCATORIA DIRECTA. El
artículo 122 de la Ley 734 quedará así:

Los fallos sancionatorios  y autos de archivo podrán ser revocados de
oficio  o  a  petición  del  sancionado,  por  el  Procurador  General  de  la
Nación o por quien los profirió. El quejoso podrá solicitar la revocatoria
del auto de archivo.

ARTÍCULO  49. CAUSAL  DE  REVOCACIÓN  DE  LAS
DECISIONES DISCIPLINARIAS.  El artículo 124 de la Ley 734 de
2002 quedará así:

En  los  casos  referidos  por  las  disposiciones  anteriores,  los  fallos
sancionatorios, los autos de   archivo y el fallo absolutorio   son revocables
sólo  cuando  infrinjan  manifiestamente  las  normas  constitucionales,
legales o reglamentarias en que deban fundarse. Igualmente, cuando con
ellos  se  vulneren  o  amenacen  manifiestamente  los  derechos
fundamentales.   Acceso a la justicia, el debido proceso, el derecho de la
igualdad, justicia 

vulneran el artículo 29 de la Carta Política, esto es, el derecho al debido
proceso en las actuaciones judiciales y administrativas, al  desconocer
los principios de cosa juzgada y seguridad jurídica: un servidor público,
luego de haber sido sometido a una rigurosa investigación disciplinaria
que culmina con una decisión absolutoria o de archivo, se encuentra
expuesto a ser juzgado dos veces por el mismo hecho, en la medida en
que su  proceso pueda reabrirse  en  virtud de  la  revocatoria  de  dicha
decisión;  y  la  seguridad  jurídica,  es  un  principio  que  deviene  del
derecho al debido proceso estructurado en el carácter constitucional del
Estado  Colombiano,  y  que  obedece  a  la  estabilidad  del  derecho,  su
creación  particular  y  la  certidumbre  que  arroja  la  aplicación  de  las
normas.

La vulneración al derecho a un debido proceso también se estructura cuando
el operador disciplinario, en cualquier momento, por su mera voluntad o por



la petición de un tercero, puede decidir el cambio de su decisión de manera
subjetiva y arbitraria.
  

En cuanto al  principio de seguridad jurídica,  “un servidor  público que fue
sometido a una rigurosa investigación disciplinaria en la cual fue absuelto, o
en su favor se ordenó el archivo definitivo del proceso, con la nueva ley ese
fallo o auto que ya había hecho tránsito a cosa juzgada y otorgado a los
sujetos procesales estado de seguridad jurídica resulta entonces que no hizo
tránsito a cosa juzgada, ni brinda ninguna certeza a los sujetos procesales,
toda vez  que  puede ser  revocado  unilateralmente  por  la  administración  o
mejor  dicho  por  el  "juez  disciplinario"  y  entonces  se  reabriría  el  debate
procesal  vulnerando  el  principio  de  la  seguridad  jurídica  y  limitando  el
principio de cosa juzgada a otro tipo de actuaciones y no las disciplinarias,
con posterioridades estableciendo que eventualmente el investigado que ya
fue absuelto deba ser sancionado”.

2.3. Vulneración del artículo 228 de la Constitución Política

Indica que la cosa juzgada es una institución jurídica que tiene como finalidad 
prohibir a los funcionarios judiciales conocer, tramitar y fallar sobre debates 
jurídicos ya resueltos, pues al tenor del artículo 228 C.P., las decisiones de la 
administración de justicia deben ser públicas y permanentes. Consagrado en la
sentencia C 306/2012.  

PRETENSIONES

  

1. Solicito a su Honorable despacho, se sirva revocar la providencia
del archivo de la investigación disciplinaria proferida el día 12 de
octubre de 2022    contra los servidores públicos Magistrado JESUS
EMILIO  MUNERA  VILLEGAS,  con  sus  empleados  GABRIEL  JAIME
RAMIREZ SANCHEZ, COMO FABIO ANDRES CIFUENTES MARTINEZ Y
SHIRLEY LORENA RUA CASTAÑEDA. 

2. Como consecuencia de lo anterior   no está de acuerdo de mis
planteamientos solicito a su honorable despacho se sirva concede
la alzada el órgano jerárquico para decida ajustado a la Ley.



3. Solicito a su honorable, despacho, se sirva tener   en cuenta todo
el acervo probatorio, correspondientes a la ACION DE LA TUTELA Y
LAS ENVIADAS POR ESTA SUSCRITA. 

NOTIFICACIONES:

RUBIELA DEL CARMEN ESTRADA

Dirección: CALLE 17 # número de la casa 18- 77 Yolombo Antioquia.

 

Email: rubielaestrada@hotmail.com. 

   

 Agradezco, su valiosa colaboración al presente escrito. 

 

Calle 79C N° 68-57 Medellín Antioquia Piso 2. Cel: 3103738041-
E-mail: rosaangelicavalencia@hotmail.com

mailto:rubielaestrada@hotmail.com
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